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PROCESO  : ABREVIADO-RESTITUCION  

DEMANDANTE       : BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO    : JUAN BAUTISTA CASTRO GUTIERREZ 

RADICACION   : 080013103002-2009-00155-00 

A su consideración el presente proceso Abreviado-Restitución, informándole que las apoderadas 

de la parte demandante renuncian al poder conferido. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, seis (06) de abril de 2.022.  

 

JOSE GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. - Barranquilla, abril seis (06) De Dos Mil 

Veintidós (2022). – 

Encuentra el despacho que María Helena Gómez Pineda Y Gloria Patricia Gómez 

Pineda, en su condición de apoderadas de la parte demandante, allegan por medios 

electrónicos la renuncia al poder otorgado y anexan copia de la comunicación previa de esta 

decisión a quien fuere su poderdante.  

En consecuencia, de conformidad con el Art. 76 del CGP este juzgado aceptará dicha 

solicitud.  

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

RESUELVE 

1. CONCÉDASE la renuncia al poder suscrito por las Dras. María Helena Gómez 

Pineda Y Gloria Patricia Gómez Pineda, por las razones expuestas.  

2. NOTIFIQUESE por estados electrónicos la presente decisión.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ, 

 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

gdg 

 

Firmado Por: 

 

Luis Guillermo Bolano Sanchez 

mailto:XXXXXXXXX@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 

 

Dirección: Calle 40  # 44-80 Piso 8º.  Edificio Banco Popular 

PBX: 3885005 Ext.1091 www.ramajudicial.gov.co 

Email: ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla-Atlántico. Colombia 

  
 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Barranquilla - Atlantico 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 51a2ea608b3d3d471953995466e871b55ffcbaa8b10b9b8aa6be796f3efd82da 

Documento generado en 06/04/2022 04:51:02 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:XXXXXXXXX@cendoj.ramajudicial.gov.co

